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tración del Estado, el Acuerdo de la CIVEA de 7 de noviembre de 
2000, relativo a la cobertura de puestos en el ámbito del convenio 
único, y de conformidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado y 56 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, por el turno de 
promoción interna, las plazas que figuran relacionadas en el anexo a 
la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de la presente Orden, en impreso ajustado al modelo oficial de 
solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública 
y liquidación de derechos de examen (modelo 790) y que les será faci-
litado en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, en sus 
Organismos Autónomos, el Centro de Información Administrativa del 

Ministerio de Administraciones Públicas, la Dirección General de la 
Función Pública, las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y 
en las representaciones consulares o diplomáticas y en la página de 
Internet www.map.es/seap/dgfp/dgfp.htm

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación y sus Organismos Autónomos, en las Dele-
gaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en la Dirección General de 
la Función Pública y en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, así como en la página de 
Internet del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
www.mae.es

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de enero de 2005. El Ministro, P.D. (Orden AEX/
1001/2003 de 23 de marzo B.O.E. de 26/4/03), el Subsecretario,  
Luis Calvo Merino.

Ilmo. Sr. Director General del Servicio Exterior. 

ANEXO

Detalle de los puestos de trabajo que se convocan

Categoría profesional: Ordenanza. Grupo profesional: VII. Área funcional: 3

N.º 
orden

N.º 
puestos

Código 
plaza

N.º 
dotaciones Ministerio Centro directivo Unidad administrativa Provincia Localidad Jornada Observaciones

1 8
7 AEC D. Gral. Servicio Exterior. Oficialía Mayor. Madrid. Madrid. Ordinaria. Horario de tarde.

1 AEC Agencia Española de Coope-
ración Internacional.

Vicesecretaría General. Madrid. Madrid. Ordinaria. Horario de mañana.

MINISTERIO DE DEFENSA
 2008 ORDEN DEF/192/2005, de 25 de enero, por la que se 

convoca proceso selectivo para ingreso como perso-
nal laboral fijo en la categoría de Técnico de Servicios 
Generales.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden DEF/3519/2004, 
de 28 de octubre, por la que se establecen las bases que han de pre-
sidir las convocatorias de procesos selectivos para cubrir plazas 
como personal laboral fijo incluido en el ámbito de aplicación del 
Convenio Único para el personal laboral de la Administración Gene-
ral del Estado; en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 31 de julio 
de 2004, por el que se autoriza la convocatoria extraordinaria de 
340 plazas de personal laboral fijo en el Ministerio de Defensa; en la 
Disposición Final 5.ª de la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen 
de Personal de las Fuerzas Armadas y su normativa de desarrollo; en 
los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado y 29 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de Adminis-
tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para proveer las plazas de 
la categoría de Técnico de Servicios Generales, que figuran relaciona-
das en el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Orden, en impreso ajustado al modelo 
oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administra-

ción Pública y liquidación de derechos de examen (modelo 790) y que 
les será facilitado en el Ministerio de Defensa, el Centro de Informa-
ción Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, la 
Dirección General de la Función Pública, las Delegaciones y Subdele-
gaciones del Gobierno y en las representaciones consulares o diplo-
máticas.

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa; en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública y en el Centro de Información Administra-
tiva del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 25 de enero de 2005.–El Ministro, P. D. (Orden DEF/ 
1612/2004, de 1 de junio), el Director General de Personal, Vicente 
Salvador Centelles.

ANEXO

Plazas convocadas en el Ministerio de Defensa en la categoría 
de Técnico de Servicios Generales

Actividad principal: Celador de prisiones. Total plazas: 4. Plazas 
acceso general: 1. Plazas reserva militares: 3. Titulación: Bachille-
rato, Bachillerato Unificado Polivalente o Formación Profesional de 
Técnico Superior o Técnico Especialista o equivalente. 

 2009 ORDEN DEF/193/2005, de 25 de enero, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de 
personal laboral fijo en la categoría de Ayudante de 
Servicios Sanitarios, por el turno de promoción 
interna.

En cumplimento de lo establecido en el art. 5.7 del 
R.D. 222/2004, de 6 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2004, según lo dispuesto en los artículos 
29 y 31 del Convenio Único para el personal laboral de la Adminis-
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tración del Estado, el Acuerdo de la CIVEA de 7 de noviembre de 
2000, relativa a la cobertura de puestos en el ámbito del convenio 
único, y de conformidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado y 56 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, por el turno de 
promoción interna, las plazas que figuran relacionadas en el anexo a 
la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Orden en impreso ajustado al modelo ofi-

cial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administra-
ción Pública y liquidación de derechos de examen (modelo 790) y que 
les será facilitado en el Ministerio de Defensa, el Centro de Informa-
ción Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, la 
Dirección General de la Función Pública, las Delegaciones y Subdele-
gaciones del Gobierno y en las representaciones consulares o diplomá-
ticas y en la página de Internet www.map.es/seap/dgfp/dgfp.htm.

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa, en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública y Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 25 de enero de 2005.–El Ministro. P.D. (Orden 
DEF/1612/2004, de 1 de junio), el Director General de Personal, 
Vicente Salvador Centelles. 

ANEXO

Detalle de los puestos de trabajo que se convocan

CATEGORÍA PROFESIONAL: AYUDANTE SERVICIOS SANITARIOS

Grupo profesional: VII

Área funcional: 4

N.º  
orden

N.º 
puestos

Código 
plaza

N.º dota-
ciones

Minis-
terio Centro directivo Unidad administrativa Provincia Localidad Jornada Observa-

ciones

1 80

DE001 40 DE Inspección Gral. 
de Sanidad.

Hospital Central de la 
Defensa.

Madrid. Madrid. 9  plazas de mañana.
31 plazas de tarde.

DE002 19 DE Inspección Gral. 
de Sanidad.

Hospital  General de la 
Defensa en Zaragoza.

Zaragoza. Zaragoza. Turnos de mañana, tarde 
y  noche con rotación.

DE003 8 DE Inspección Gral. 
de Sanidad.

Hospital General Básico  de 
la Defensa en San Fer-
nando.

Cádiz. San Fer-
nando.

Turnos de mañana, tarde 
y  noche con rotación.

DE004 9 DE Inspección Gral. 
de Sanidad.

Hospital General Básico  de 
la Defensa en Valencia.

Valencia. Valencia. Turnos de mañana, tarde 
y  noche con rotación.

DE005 2 DE Inspección Gral. 
de Sanidad.

Hospital  General Básico de 
la Defensa en Cartagena.

Murcia. Cartage-
na.

Turnos de mañana, tarde 
y  noche.

DE006 1 DE Inspección Gral. 
de Sanidad.

Hospital General Básico de 
la Defensa en Ferrol.

A Coruña. Ferrol. Turnos de mañana, tarde 
y  noche con rotación.

DE007 1 DE Inspección Gral. 
de Sanidad.

Hospital Militar “Capitán 
Médico Pages” en Melilla.

Melilla. Melilla. Turnos de mañana y 
tarde con rotación.

 2010 ORDEN DEF/194/2005, de 25 de enero, por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de 
personal laboral fijo en la categoría de Ordenanzas, 
por el turno de promoción interna.

En cumplimento de lo establecido en el art. 5.7 del R.D. 222/
2004, de 6 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2004, según lo dispuesto en los artículos 29 y 31 
del Convenio Único para el personal laboral de la Administración del 
Estado, el Acuerdo de la CIVEA de 7 de noviembre de 2000, relativa 
a la cobertura de puestos en el ámbito del convenio único, y de con-
formidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado y 56 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, por el turno de 
promoción interna, las plazas que figuran relacionadas en el anexo a 
la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la presente Orden  en impreso ajustado al modelo 
oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Administra-
ción Pública y liquidación de derechos de examen (modelo 790) y que 
les será facilitado en el Ministerio de Defensa, el Centro de Informa-
ción Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, la 
Dirección General de la Función Pública, las Delegaciones y Subdele-
gaciones del Gobierno y en las representaciones consulares o diplo-
máticas y en la página de Internet www.map.es/seap/dgfp/
dgfp.htm.

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa, en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la Dirección Gene-
ral de la Función Pública y Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Pública.

Madrid, 25 de enero de 2005.–El Ministro. P. D. (Orden
DEF/1612/2004, de 1 de junio), el Director General de Personal, 
Vicente Salvador Centelles. 


